
JUEVES 10 DE SETIEMBRE DE 1846. cuartos.) 

Este periódico te publica todot los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Atocha, nú •ot
ro 102, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en ta misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

REAL DECRETO. 
Usando de la prerrogativa que me compete 

con arreglo al art. 3o de la Constitución, vengo 
en nombrar presidente del Senado para la pre
sente legislatura á D. Manuel Pando, marques 
de Miraflores. 

Dado en palacio á 6 de setiembre de 1846. 
—Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la gobernación de la península , Pedro José 
Pidal. 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GO
BERNACIÓN DE ULTRAMAR. 

Excmo. Sr.: Por el ministerio de estado se 
ha traslado á este de mi cargo en 3 del actual 
lo siguiente: 

Excmo Sr.: El encargado interino de la lega
ción de S. M. en Londres, con fecha 10 de agos
to próximo pasado, dice á esta secretaría lo que 
sigue: 

Sancionada por S. M. británica la ley pre
sentada á este parlamento por lord John Russell 

para la rebaja de los derechos de importación 
en el Reino Unido sobre los azúcares estrange-
ros, se pasaron ayer las órdenes oportunas á las 
autoridades efe estas aduanas para poner en 
planta la nueva tarifa acordada, j que empezó 
á regir desde luego. 

En la actualidad el precio del azúcar refina
do inglés está demasiado bajo para admitir la 
competencia del estrangero de igual clase con el 
nuevo derecho; pero asi que empiece á escasear 
el procedente de colonias inglesas y á mejorar 
sus precios, es indudable que se introducirán 
grandes cantidades por las ventajas que la nue
va ley ofrece á su importación. 

Lo que de orden deS. M. traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y fines convenientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de se
tiembre de 1846.=Armero.=Sr. gobernador ca
pitán general de la isla de... 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Habiéndome participado el Sr. comandante 
de artillería de esta plaza que se ha dado prin
cipio á los ejercicios de las escuelas prácticas 
para la instrucción de las secciones del arma 
que guarnecen esta capital, en la batería esta
blecida al efecto en el arroyo Abroñigal, se ha-
ce saber al público para que las personas que 



transiten por' los caminos próximos al terreno 
donde se dirijen los proyectiles obedezcan las 
intimaciones que les hagan los centinelas colo
cados en toda la longitud que puedan aquellos 
recorrer, evitando de este modo cualquiera des
gracia. 

Madrid 9 de setiembre de 1846.—Simón de 
Roda. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 7 
de octubre próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala de la misma, y en las respectivas pro
vincias ante los Sres. gefes políticos para los se
gundos remates del arrendamiento por dos años 
de los portazgos siguientes: 

Andujar, provincia de Jaén, en 4̂ ,020 rea
les anuales. 

Espinardo, en la de Murcia, en 18,020 rs. 
El Carpió, en la de Córdova, en 51,700 rs. 
La Guardia , en la de Toledo, en 91 ,145 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás relativo 

á este arriendo estarán de manifiesto en las se
cretarías de los espresados gobiernos políticos 
y en la portería de la dirección general. 

El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares hace saber á los vecinos y forasteros 
que posean fincas rústicas, urbanas, censos, ga-
nados y demás bienes sujetos á la contribución 
de inmuebles en el término jurisdiccional de la 
misma, y á los arrendatarios y colonos de aque
llos, que habiendo sido infrutuosos los anun
cios publicados en el Boletín oficial y fijados en 
los sitios públicos de la población para que pre
sentasen las relaciones, por duplicado, de que 
tratan los artículos desde el 20 al 24 del real 
decreto de 23 de mayo de 1845, arregladas á 
los modelos que acompañan á la real instruc
ción de 6 de diciembre último, ha señalado el 
último é improrrogable término de ocho dias, 
contados desde el en que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial para que presenten di

chas relaciones en la secretaria de la corpora
ción, á fin de proceder á la evaluación y repar
timiento de la cuota de la contribución de in
muebles del presente año económico; previ
niendo que al que no cumpla se le impondrá la 
multa que marca el art. 24 del citado real de
creto, y se procederá á practicar las evaluacio
nes de oficio á costa de los morosos, en confor
midad á lo que se ordena en el art. 19 de la 
espresada instrucion. 

Todos los hacendados forasteros que posean 
fincas rústicas y urbanas, pecuario, censos y 
cualquiera otra finca sujeta á la contribución 
de inmuebles, en el término jurisdiccional de 
la villa de Loeches, presentará sus relaciones en 
el término de quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio, pues pasados que sean 
no serán oídos, las cuales las dirigirán á la se
cretaria del mismo ayuntamiento, pues de lo 
contrario sufrirán los perjuicios que haya lugar. 

El mismo ayuntamiento tiene señalado el 
dia 10 del corriente, de diez á doce de su ma
ñana, en la sala consistorial, para celebrar el 
primer remate de los pastos de invierno de las 
dehesas tituladas Valdegatos, losGuecos, Es
partares y los Locales, destinados á la venta de 
los ramos de consumos, destinado todo á cubrir 
el presupuesto municipal: los respectivos espe
dientes están en la secretaría de dicho ayunta
miento para el que guste enterarse de sus con
diciones. 

El ayuntamiento de Campo Real, previas las 
íormalidades marcadas en la instrucción de 
consumos para con los cosecheros, ha resuelto 
sacar á público remate los derechos de las espe
cies de aceite, vino, aguardiente, tocino, mante
ca, carnes frescas y saladas, en vivo y muertas, 
para el año próximo de 1847; y para sus dos 
remates ha señalado los dias 18 y 2 7 del cor
riente mes de setiembre, de doce á dos de la 
tarde, en la sala de sesiones. 



Febrífugo purpúreo para curar las tercianas, 
cuartanas y toda clase de" fiebres intermi
tentes. 

Bien fácil seria demostrar cuan superior y 
preferible es esta preparación á los muchísimos 
remedios que se emplean en el mismo caso; pe
ro como |a práctica convence mas que cuantos 
elogios pomposos y estudiados pudiéramos tri
butarla: por esta razón lo dejamos á la conside* 
ración de aquellos que tengan la desgracia de 
sufrir tan incómoda dolencia y quieran servirse 
de él asegurándoles sin embargo que el uso es
tricto y rigoroso del.plan que se acompaña al me
dicamento, les restituiría eu breve tiempo al 
completo estado de salud. 

Se despacha en la botica de Collantes menor, 
calle de Fuencarral, uúm. 4 ' » cu vasijas lacra
das y selladas. 

V A R I E D A D E S . 

SELVICULTURA. . f < -v : • • . • 
• » t - . 

Plantel de árboles verdes ó resinosos. • 

Por árboles verdes no comprendemos, en el 
trabajo que hemos emprendido, mas que los que 
forman la familia de las coniferas de Jussieau, 
tales como Jas especies de los géneros, pino, 
abeto ó pinabete, ciprés, cedro blanco ó árbol 
de la vida, enebro, tejo etc. Los demás árboles 
y arbustos que conservan sus hojas durante el 
invierno se comprenden en las diversas clases de 
los de adorno y sombra. 

Los granos ó semillas de los árboles verdes 
se recogen, unos á la conclusión del verano, 
otros en el otoño, algunos durante el invierno y 
otros por último en la primavera. Entran en la 
categoría de los que pueden guardarse por mu
chos años sin perder su cualidad germinativa ó 
sus facultades vegetativas. Se estraen de entre 
las escamas de los conos en que se encuentran 
encerrados ya esponiendo estos últimos al sol 
sobre lienzos ó tablas, sea rompiéndolos ó cor
tándolos con un instrumento de hierro. 

Generalmente se siembran por la primavera 
cuando ya no se teman las heladas, haciéndose 
al aire libre, eu tiestos, camas calientes etc., se
gún que los brotes sean mas ó menos sensibles 
al hielo; por el mayor n u m e r ó s e siembra de' 

primer modo, eij esposicion al Norte, en tierra 
fresca y suelta, y en la que se habrá mezclado 
una porción de mantillo ó de tierra de brezo. Se 
sembrarán con la mayor igualdad posible, n¡ 
muy espeso ni muy claro; se cubrirán con algu
nas líneas de aquella tierra, teniendo cuidado 
de regarlos, cuantas veces lo exiga la sequedad 
de la atmósfera. 

Es raro el nue los granos ó semillas de árbo* 
les verdes no nazcan en el primer año, escepto 
los de enebro y tejo, que suelen á veces no ha
cerlo hasta los tres años. 

Nacida la planta y resguardada de los rayos 
del sol, que tanto la perjudican, ya por medio 
de tejas ó de maleza, ya haciendo la siembra á la 
sombra de otros árboles ó arbustos, no tienen 
necesidad mas que de escardarla y regarla du
rante las grandes sequías del verano y después 
del invierno. 

Cuando comience á desarrollarse su vejeta-
cion se trasplantarán á esposicion enteramente 
idéntica y en terreno de igual naturaleza; pero 
en sitio diferente y á la distancia de cuatro á seis 
pulgadas, según su fuerza. 

Algunos plantelistas trasplantan el arbolito 
apenas ha salido de la tierra, pretendiendo que 
asi se asegura mas su arraigo, pero la razón na* 
tura! dicta, y los sanos principios de selvicultu
ra aconsejan, fundándose en las leyes de fisio
logía y en la organograíia vegetal, que debe re* 
servarse esta práctica para casos muy raros y 
escepcionales, tales, por ejemplo, como cuando 
los.insectos, y esencialmente los grillos-talpas 
amenacen su existencia, porque en realidad, ¿pa
ra que sembrar en un punto en que no es da
ble conservar el producto sino 8, io ó i5 dias? 

Trasplantando el arbolito se bina dos ó tres 
veces al año, y se riega siempre que la prolon
gación de la sequedad del verano lo exiga vol
viéndole á trasplantar á los dos años. Entonces 
ha adquirido la suficiente fuerza para ponerle 
de asiento en el sitio en que ha de subsistir pa
ra siempre, pues puede resistir ya sin perjuicio 
los ardorosos rayos del sol y prosperar en cual
quier terreno. Se, pondrá á la distancia de dos, 
tres ó cuatro pies, según las circunstancias ele 
la localidad y objeto que se lleve con el plantío 
para lo sucesivo. 

El trasplanto de los árboles verdes suele no 
estar acompañado de resultados ventajosos cuan
do se practica en épocas diferentes de a q u í Illa 
en que la savia comienza á entrar en movi
miento; es decir, cuando no se efectúa en la pri-



mavera ó á la conclusión del verano, á no ser 
que se saque con cuanta tierra rodea la raiz y 
se meta inmediatamente en el hoyo preparado 
de antemano, y sin comunicar al pie ni á la raiz 
fuertes estremecimientos. 

Ninguna especie de árboles exige se haga su 
trasplanto con mas cuidado, ni reclama la ne
cesidad de que esta operación se practique con 
cuantas precauciones determina la ciencia y ha 
sancionado la esperiencia. Con que se hierre 
una sola raiz principa!, con tal que la cabellera 
se ponga en tierra eu una posición forzada, bas
ta para impedir el arraigo del pie mas lozano y 
vigoroso. Se resienten también estas raices de 
un aire seco, y caliente y del escesivo calor: es
puestas algunas horas al aire seco basta para 
herirlas irremediablemente de muerte. En su 
consecuencia, cuando baya necesidad de trasla
dar los pies ó arbolitos sacados de un plantel ó 
de un criadero, deben tenerse á mano espuertas 
ó cestones para meter las raices con bastante 
tierra, de la que la rodee; y cuando esta se des
morone ó desprenda, mojarlas muchas veces en 
una mezcla hecha con una parte de tierra me* 
nuda, dos de boñiga ó escremento de reses va
cunas y una de agua. 

No tan solo no deben cortarse las raices á 
Jos árboles verdes, sino que ni aun debe hacer
se con las ramas, porque en cualquier época de 
su vida que se practique, no les toca la podade
ra sin sobrevenir resultados fatales. Quieren 
subsistir libres, desarrollarse según el objeto de 
la naturaleza; y en efecto, cuando se comparan 
sus preciosos tallos, sus nobles cabezas, con la 
de los demás árboles que el hombre ha someti
do á sus caprichos, no se puede menos de 
aplaudir su resistencia. 

El sacar los árboles verdes del criadero no 
debe pasar de los cuatro primeros años; pues si 
se prolonga, corre el riesgo de que no agarren. 
Esta dificultad en el arraigo hace que muchos 
plantelistas los pongan en tiestos, á fin de po
derlos trasportar y trasplantar sin zozobra en 
cualquier época del año; pero como se resienten 
mucho por la sequía, según queda manifestado, 
se corre el riesgo de perderlos en consecuencia de 
un olvido. Para obviar este último inconvenien
te ha se propuesto trasplantarlos en tiestos pe
queños que se meten en tierra, de modo que su 
borde esté de una á tres pulgadas de la superfi
cie del suelo. Este sistema es que el se sigue en el 
jardín botánico de la corte. Las raices, después 
de haber dado vuelta al rededor del tiesto, sal

drán y se sumergirán en la tierra, de modo que 
cuando *se los arranque habrá siempre una 
porción de raices en la tierra y bastará rajar el 
tiesto, en el acto de la trasplantación para que 
luego se abra por el solo efecto del crecimiento 
de la porción de raices que ba quedado en su 
interior. Esta maniobra puede practicarse roas 
económicamente usando tiestos divididos por la 
mitad y sujetos con alambre ó cuerda, que se 
desatarán ó romperán al hacer el trasplanto , ó 
bien entre dos medias tejas ú otro cosa equiva
lente. 

El sistema de siembra es casi el único por 
el que se multiplican los árboles verdes: sin em
bargo, hay algnnos, como el pino del Canadá 
(que no tenemos en nuestro suelo) cierta varié-' 
dad del ciprés, el tejo, los enebros, sabinas etc. 
que se propagan y agarran bien por estaca cuan
do se practica en tiempo oportuno y la tierra es 
adecuada y propicia; esto es, cuando entran en 
vejetacion y en un parage sombrío y mediana
mente húmedo. Otros, tales que el enebro de 
Fenicia, el cedro del Líbano etc. pueden, en-
medío de la fuerza de la savia, injertarse sobre 
las especies mas comunes de su género. Este in
gerto se hace de escudete, cuando las yemas es-
tan en la actividad completa de su vejetacion, y 
exige el que se impida el aflujo de resina h a c i a 

el ojo, quitando á su alrededor y encima un seg
mento de corteza, y para lo cual hay un instru
mento adecuado. 

Pino. Las utilidades que reportan los pina
res son bien conocidas para que nos detengamos 
en describirlas; solo sí es sensible no le multipli
quemos mas y dejemos incultos multitud de 
terrenos en que puede prosperar, puesto que se 
da en todos los climas, crece en terrenos áridos 
cuarzosos, arenales algo húmedos; en las mon
tañas, en las colinas calcáreas, y que serian sin 
su presencia totalmente estériles. Su crecimiento 
es tan rápido que se ha calculado engruesa una 
pulgada por año, y su duración tal que el pino 
silvestre vive 3oo á 4.00 años. Cuando se cortan 
por el pie, como casi todos los árboles resinosos, 
no brotan por su cepa; pero se renuevan y mul
tiplican abundantemente en los bosques por 
medio de sus semillas. Los pinos jóvenes crecen 
al pie de los viejos; y protegidos por su sombra, 
no solo se desarrollan con admiración, sino que 
se estienden de trecho en trecho en toda $u 
circunferencia. (Se concluirá.) 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


